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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

CVE-2025-10024	 Bases reguladoras y convocatoria para la formación de bolsa de empleo, 
para la contratación de personal no permanente, de Coordinador/a 
de Proyectos de Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario. 
Expediente 2025/4112.

JUSTIFICACIÓN.

La Disposición Transitoria Única en concordancia con el artículo 5.2 del Reglamento regulador 
de la Elección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y Criterios para 
la Gestión de la Bolsa de Empleo establece que cuando no exista lista de espera o cuando se 
hubiera agotado la respectiva lista de espera derivada de un proceso selectivo de personal 
permanente, la selección de personal no permanente y la confección de la ampliación de la 
"lista de espera" resultante se efectuará mediante convocatoria pública de libre concurrencia, 
y se gestionará en lo que resulte aplicable según lo dispuesto en el punto 1 del Reglamento.

Cuando se trate de personal contratado al amparo de subvenciones de carácter finalista 
recibidas de otra Administración u Organismo Público, se estará a lo dispuesto en las normas 
específicas y de obligado cumplimiento que rijan dicha subvención, tratándose de respetar en 
lo que sea posible las disposiciones contempladas en el Reglamento.

Vinculado a:

— Las subvenciones reguladas por las Órdenes IND/32/2025, de 4 de julio, y Orden 
IND/35/2025, de 23 de julio, por las que, respectivamente, se establecen las bases reguladoras 
y se aprueba la convocatoria para el año 2025 de subvenciones para la puesta en marcha de 
diecisiete lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma de Cantabria.

PRIMERA.- Objeto; Número y características de los puestos convocados.

Objeto: Es objeto de las presentes bases, la regulación de la convocatoria con destino 
a la formación de bolsa de empleo que permita la contratación, en su caso, de personal no 
permanente de acuerdo a las necesidades que justificadamente tenga el Ayuntamiento de 
Laredo en cada momento. Se establece la siguiente categoría genérica de bolsa de empleo: 
COORDINADOR/A DE PROYECTO DE LANZADERA DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO.

Esta categoría se establece con independencia de la naturaleza funcionarial o laboral 
del puesto objeto de cobertura en cada momento, y por lo tanto su nombramiento como 
funcionario interino o contratado laboral temporal responderá a la naturaleza del puesto. No 
existen puestos similares a efectos de hacer comparativas de representación de géneros.

No obstante, lo dispuesto en el apartado anterior, podrá llevarse a cabo un proceso selectivo 
concreto para la cobertura de necesidades temporales y por lo tanto sin atender al llamamiento 
y gestión de cada una de las bolsas de empleo por las particularidades y circunstancias 
especiales del contenido del puesto. En el expediente debe constar justificación suficiente que 
acredite este extremo.

En cualquier caso, para efectuar el nombramiento de personal funcionario interino o la 
contratación de personal laboral temporal será precisa la incoación del expediente administrativo 
correspondiente que se llevará a cabo de acuerdo a lo previsto en el art.2 del Reglamento 
regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del ayuntamiento de Laredo y 
Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo.
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En la aplicación de la bolsa de empleo, y teniendo en cuenta la naturaleza temporal de las 
necesidades, y, por lo tanto, de las contrataciones, se tendrán en cuenta la previsión del art. 
15.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto 
refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. Por ello, en la gestión de la bolsa de 
empleo, no se podrán realizar actuaciones o adoptar acuerdos que supongan o propicien la 
conversión de un contrato temporal en indefinido y/o fijo.

Funciones, Retribuciones y Jornada laboral.

CARACTERÍSTICAS DEL PUESTO: 

Descripción de los puestos a cubrir: COORDINADOR/A DE PROYECTO DE LANZADERA DE EMPLEO Y 
EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO 

MOTIVO DE LA COBERTURA - 
OBJETO  

El objeto del contrato/nombramiento es la ejecución del programa de empleo denominado 
Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario del Ayuntamiento de Laredo -12- 
(EXPTE. LEES-04/2025), que cuenta con financiación regional a través de subvención 
(Órdenes IND/32/2025, de 4 de julio, y Orden IND/35/2025, de 23 de julio,). 

Las subvenciones reguladas por la Órdenes IND/32/2025, de 4 de julio, y Orden 
IND/35/2025, de 23 de julio, por las que, respectivamente, se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria para el año 2025 de subvenciones para la puesta 
en marcha de diecisiete lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario en el ámbito de 
la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

EXPEDIENTE/S MUNICIPAL/ES 
2025/4112 

2025/2825 

NÚMERO DE PUESTOS A CUBRIR 1 

FECHA PREVISTA DE INICIO 
En función de la convocatoria/subvención concedida. 

Previsto 01/01/2026 

FECHA PREVISTA DE 
FINALIZACIÓN 

En función de la convocatoria/subvención concedida. 

Previsto 31/08/2026.   
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DURACIÓN PREVISTA: 
En función de la convocatoria/subvención concedida. 

Previsto 8 meses.   

TIPO DE CONTRATACIÓN:  Contratación laboral o nombramiento de funcionario interino.  La que corresponda en 
función a la normativa vigente. 

PERIODO DE PRUEBA:  El que proceda según la normativa vigente. 

SALARIO BRUTO 

Su salario bruto mensual será el establecido en el proyecto a desarrollar. Este importe puede 
sufrir variaciones derivadas de la aplicación de actualizaciones salariales que afecten a los 
empleados del Ayuntamiento de Laredo. 

Previsto a jornada completa en el caso de personal funcionario:  

 SUELDO BASE 1.152,97 €  

 COMPLEMENTO DE DESTINO MES 612,99 €  

 COMPLEMENTO ESPECIFICO MES 379,29 €  

 SUELDO BASE EXTRA: 840,88 €  

 COMPLEMENTO DESTINO EXTRA 612,99 €  

 COMPLEMENTO ESPECÍFICO EXTRA 379,29 € 

FUNCIONES/TAREAS MÁS 
SIGNIFICATIVAS 

Misión principal: Su labor central es la de acompañar a las personas participantes en el día 
a día de su labor, identificar y atender sus peticiones y necesidades, comunicar los objetivos 
de cada participante al entorno social y empresarial para facilitarles herramientas, recursos 
y oportunidades profesionales que puedan ser de interés y encaje con su expectativa, según 
su objetivo personal. 

Funciones:  

a) Dar asesoramiento en emprendimiento a los participantes.  

b) Aplicar la metodología de coaching que sea facilitada por el Servicio Cántabro de 
Empleo a las entidades beneficiarias.  

c) Organizar, gestionar y realizar el seguimiento del trabajo social que realicen sus 
participantes.  

d) Llevar un seguimiento personal de los proyectos de los componentes de la lanzadera.  

e) Ser nexo de unión entre los miembros de otras lanzaderas que tengan sinergias e intereses 
comunes.  

f) Comunicar y dar visibilidad al proyecto.  

g) Gestionar responsablemente los recursos de los que dispone la lanzadera, dando cuentas 
ante su empleador.  

h) Realizar el flujo de información con el Servicio Cántabro de Empleo, aportando las 
actividades y experiencias que se planteen en su lanzadera.  
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i) Facilitar el flujo de entrada y salida de participantes en su lanzadera, reportando informes 
de inserción al Servicio Cántabro de Empleo, a través de la entidad beneficiaria.  

j) Durante el último mes de la coordinación LEES deberá acometer el cierre del proyecto, 
realizando la memoria final y facilitando las experiencias a próximos coordinadores de 
lanzaderas futuras que puedan ser aprobadas por el Servicio Cántabro de Empleo. 

Elaboración de documentación técnica solicitada por el Ayuntamiento o el Servicio 
Cántabro de Empleo:  

Redacción de documentos de inicio y mensuales, elaboración de informes 

Redacción de informes y memorias de acciones realizadas: Recopilación de material 
gráfico, gestión de becas de participantes, elaboración de memorias finales, etc… 

 Bajo la coordinación de la Agencia de Desarrollo Local de Laredo. 

CATEGORÍA PERSONAL TÉCNICO ORIENTADOR DE ACCIONES DE MEJORA DE LA 
EMPLEABILIDAD 

GRUPO DE COTIZACIÓN - CLASE 
02 

A2 

HORARIO De lunes a viernes en turno de mañana y/o tarde.  

JORNADA 
Según el Proyecto a desarrollar. 

Previsto 100% 

CENTRO DE TRABAJO Instalaciones asignadas en la memoria de este proyecto: CISE.  

FINANCIACIÓN EXTERNA DEL 
COSTE 

 las subvenciones reguladas por las Órdenes IND/32/2025, de 4 de julio, y Orden 
IND/35/2025, de 23 de julio, por las que, respectivamente, se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria para el año 2025 de subvenciones para la 
puesta en marcha de diecisiete lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario en 
el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

AVISO CONDICIONANTE  
La contratación o nombramiento del personal estará condicionada por la validación previa 
por parte del Servicio Cántabro de Empleo, como organismo que regula y subvenciona 
estos programas empleo a los que se vincula la financiación externa del coste. 
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SEGUNDA.- Nombramiento y contratación de los funcionarios interinos y personal laboral 
temporal.

El nombramiento de funcionarios interinos se llevará a cabo por razones expresamente 
justificadas de necesidad y urgencia. Serán nombrados como tales para el desempeño 
de funciones propias de funcionarios de carrera, cuando se de alguna de las siguientes 
circunstancias:

a) Existencia de plazas vacantes en la plantilla de funcionarios cuando no sea posible la 
cobertura por funcionarios de carrera (interinidad por vacante de plaza).

b) Sustitución transitoria de funcionarios de carrera, que disfruten de licencias reglamentarias 
o se encuentren en situación de dispensa de asistencia con derecho a reserva del puesto de 
trabajo (interinidad por sustitución en puesto de trabajo). Será sustituido todo titular cuando 
se prevea que vaya a estar de licencia reglamentaria por un periodo superior a cinco días o 
excepcionalmente inferior al citado plazo cuando esté justificado en razón del servicio afectado 
(servicios asistenciales y los que se prestan en horarios especiales).

c) Ejecución de programas de carácter temporal (interinidad por convenio en el desempeño 
de funciones).

d) Exceso o acumulación de tareas por plazo máximo de seis meses, dentro de un periodo 
de doce meses (interinidad por circunstancias de la actividad en el desempeño de funciones).

La contratación de personal laboral temporal procederá en su caso, para atender las 
siguientes situaciones:

a) Existencia de puestos de trabajos vacantes en la plantilla laboral cuando no sea posible 
la cobertura por laboral fijo (contrato laboral de interinidad por vacante).

b) Sustitución transitoria de titulares de un puesto de trabajo fijo de la plantilla laboral, que 
disfruten de licencias reglamentarias o se encuentren en situación de dispensa de asistencia 
con derecho a reserva del puesto (interinidad por sustitución). Será sustituido todo titular 
cuando se prevea que vaya a estar de licencia reglamentaria por un periodo superior a cinco 
días o excepcionalmente inferior al citado plazo cuando esté justificado en razón del servicio 
afectado (servicios asistenciales y los que se prestan en horarios especiales).

c) Cualquier otra necesidad que se precise cubrir mediante otras formas contractuales.

TERCERA.- Condiciones que deben cumplir los aspirantes.

Para tomar parte en las pruebas de selección que se convocan, será necesario reunir las 
siguientes condiciones:

a) Ser español o nacional de un estado miembro de la Unión Europea o de un estado al que, 
en virtud de Tratado Internacional celebrado por la Unión Europea y ratificado por España, sea 
de aplicación la libre circulación de trabajadores, en los términos que esto se halla definido en 
el Tratado Constitutivo de la Comunidad Europea, o ser cónyuge o descendiente de aquellos, en 
los términos previstos en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público. 
Los extranjeros a los que se refiere este apartado, así como los extranjeros con residencia legal 
en España podrán acceder, como personal laboral.

b) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

c) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máxima de jubilación 
forzosa.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera 
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de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñan en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado e inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no 
hallarse inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción disciplinaria 
o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el acceso al empleo público.

e) Las personas candidatas a acceder al puesto deberán cumplir con lo establecido en la 
actual normativa (Artículo 3 "Entidades beneficiarias y personas destinatarias", de la Orden 
IND/31/2025, de 27 de junio) que regula estos programas de empleo.

REQUISITOS MÍNIMOS DE ACCESO AL PUESTO.

Las personas que realicen las funciones de coordinación de LEES deberán reunir los 
siguientes requisitos:

a) Tener una titulación universitaria, oficialmente reconocida.

b) Contar al menos con un curso de formación específica en metodología de coaching de un 
mínimo de 60 horas de duración.

c) Tener dedicación exclusiva para este programa, a jornada completa. En el caso de que se 
trate de personas en situación de desempleo, será necesario que el contrato suscrito indique 
su dedicación exclusiva a este programa.

Las equivalencias de títulos alegados que no tengan el carácter general, deberán justificarse 
por el interesado. Igualmente, en el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
acreditar estar en posesión de la correspondiente convalidación o de la credencial que acredite, 
en su caso, la homologación.

Los aspirantes deberán disponer de las condiciones establecidas en el presente artículo 
antes de la finalización del plazo de presentación de instancias. Asimismo, en el momento de 
contestación a la oferta de llamamiento, el aspirante deberá disponer las citadas condiciones 
y acreditarlas, además deberá estar y acreditar estar inscrito/a como demandante de empleo 
en las oficinas publicas de empleo correspondiente.

Aquel aspirante que supere las pruebas de selección quedará sometido al régimen de 
incompatibilidad establecido por Ley 53/84, de 26 de diciembre y Real Decreto 598/1985, de 
30 de abril, que desarrolla la Ley de Incompatibilidades.

Debido a la naturaleza temporal de las contrataciones laborales se aplicará lo dispuesto en 
el artículo 15.5 del Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores.

Además, será requisito para el acceso y ejercicio de cualesquiera profesiones, oficios y 
actividades que impliquen contacto habitual con personas menores de edad, el no haber sido 
condenado por sentencia firme por cualquier delito contra la libertad e indemnidad sexuales 
tipificados en el título VIII de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de noviembre, del Código Penal, 
así como por cualquier delito de trata de seres humanos tipificado en el título VII bis del Código 
Penal. A tal efecto, quien pretenda el acceso a tales profesiones, oficios o actividades deberá 
acreditar esta circunstancia mediante la aportación de una certificación negativa del Registro 
Central de delincuentes sexuales, de conformidad con lo establecido en el artículo 57 de la Ley 
Orgánica 8/2021, de 4 de junio, de protección integral a la infancia y la adolescencia frente a 
la violencia.
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CUARTA.- Forma y plazo de presentación de instancias.

En las instancias solicitando tomar parte en el correspondiente proceso selectivo, los 
aspirantes deberán manifestar que reúnen todas y cada una de las condiciones exigidas en 
las bases de la convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto, a la acreditación 
previa para el nombramiento o para formalizar el correspondiente contrato laboral.

Las solicitudes se presentarán en el "Registro General de la Corporación", o por cualquiera 
de los medios señalados en el artículo 16 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. La no presentación de la solicitud en 
tiempo y forma supondrá la exclusión del aspirante.

El impreso de instancia se ajustará al modelo oficial que figura en el Anexo I de estas bases.

A la instancia se acompañará:

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los aspirantes 
que no posean la nacionalidad española o comunitaria presentarán el permiso de residencia y 
trabajo en original o fotocopia compulsada.

b) Documentación justificativa que acredite los requisitos mínimos de acceso al puesto.

c) La documentación justificativa a que hace referencia la base séptima de la presente 
convocatoria, entendiéndose que solamente se tomarán en consideración aquellos méritos 
debidamente justificados a través de la correspondiente documentación. Toda la documentación 
que se acompañe a la solicitud deberá ser original o estar debidamente compulsada.

d) Justificante de abono de la tasa por inscripción en proceso de selección: 31.62 €, o de 
su exención.

La tasa se devengará en el momento de presentar la solicitud.

Antes de presentar la solicitud de participación el sujeto pasivo deberá proceder a autoliquidar 
la tasa mediante su abono en la Entidad Bancaria y el siguiente número de cuenta: ES67 2103 
7149 5100 3000 9354.

Realizado el ingreso, se entregará copia del justificante de abono junto a la solicitud de 
participación en el Registro General de este Ayuntamiento a efecto de su tramitación.

En el justificante deberá figurar como concepto el nombre y apellidos del aspirante y el 
número de expediente de la convocatoria de acceso a empleo público.

Estarán exentos del pago de esta tasa:

- Las personas desempleadas que figuren inscritas como tales en los Servicios Públicos de 
Empleo, con al menos un mes de antelación a la fecha de publicación de la convocatoria del 
proceso selectivo.

— Las personas con un grado de discapacidad igual o superior al 33 por ciento, debiendo 
acompañar a la solicitud certificado acreditativo de tal condición.

— Las víctimas del terrorismo, entendiendo por tales, las personas que hayan sufrido daños 
físicos o psíquicos como consecuencia de la actividad terrorista y así lo acrediten mediante 
sentencia judicial firme o en virtud de resolución administrativa por la que se reconozca tal 
condición, su cónyuge o persona que haya convivido con análoga relación de afectividad, el 
cónyuge del fallecido y los hijos de los heridos y fallecidos.
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— Las víctimas de la violencia de género a las que hace referencia la Ley Orgánica 1/2004, 
de 28 de diciembre, de Medidas de Protección Integral contra la Violencia de Género, y sus 
hijos o hijas; para ello deberán aportar la resolución judicial otorgando la orden de protección 
a favor de la víctima, sentencia condenatoria, medida cautelar a favor de la víctima o cualquier 
otra en el que el órgano judicial estime la existencia de cualquiera de los delitos o faltas.

— Los miembros de familias numerosas, debiendo acompañar a la solicitud certificado 
acreditativo de tal condición.

Asimismo, y junto con las instancias, los aspirantes aportarán el currículum, vida laboral 
y documentos acreditativos del mismo, que servirán de base para la selección del aspirante.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, no se admitirá ninguna documentación 
adicional relacionada con la acreditación de méritos.

La convocatoria con sus bases se publicará íntegramente en el Tablón de Edictos del 
Ayuntamiento.

Atendiendo a la urgencia en la provisión de las plazas/puestos de trabajo el plazo de 
presentación de las instancias será de diez días naturales contados a partir del día siguiente en 
que tenga lugar la publicación de esta convocatoria en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento.

Si la solicitud no cumpliera los requisitos exigidos se requerirá al interesado, del modo 
expresado en la base siguiente, para que subsane la falta en el plazo de cinco días naturales, 
con apercibimiento de que, si no lo hiciere, se le tendrá por desistido de su petición.

JUSTIFICACIÓN DE LA URGENCIA: para atender al plazo previsto de inicio (01/01/2026) 
de las contrataciones/nombramientos de personal de estos programas y simplificación 
procedimiento administrativo sin pérdida de garantías de publicidad y difusión de este proceso 
de selección.

           PRIMERO.- Con fecha 03/10/2025 se publica Resolución de concesión de subvención 
firmada por la Directora del SCE del Gobierno de Cantabria (ver en el expediente) que establece 
"Los proyectos deberán iniciarse el 1 de noviembre de 2025, salvo en casos de fuerza mayor 
constatada por el Servicio Cántabro de Empleo o por causas debidamente justificadas, tal 
y como dispone el artículo 13.1 de la Orden IND/32/2025, de 4 de julio". El citado artículo 
13.1 establece "El proyecto deberá iniciarse en la fecha concreta que fije la resolución de la 
convocatoria, que no podrá ser posterior a los tres meses siguientes a la fecha de concesión, 
salvo en casos de fuerza mayor constatada por el Servicio Cántabro de Empleo, o por causas 
debidamente justificadas" y a efectos de poder cumplir con el plazo de inicio determinado por 
la subvención (no podrá ser posterior a los tres meses siguientes a la fecha de concesión) 
se considera NECESARIO reducir los plazos establecidos de las bases de este proceso de 
selección, en concreto en la base:

QUINTA.-  Admisión de aspirantes.

Expirado el plazo de presentación de instancias, la Alcaldía, en el plazo máximo de quince 
días, aprobará la lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos que se expondrá en el 
Tablón de Edictos del Ayuntamiento y página web municipal www.laredo.es, con indicación, en 
su caso, del plazo de subsanación que se concede a los aspirantes excluidos.

Los errores materiales o de hecho que pudieran advertirse en la lista podrán subsanarse en 
cualquier momento, de oficio o a petición del interesado, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas.
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SEXTA.- Tribunal Calificador.

El órgano de Selección será designado por el órgano municipal competente y estará 
constituida por un número impar de miembros no inferior a tres ni superior a siete, cuya 
composición se hará pública en la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos. La 
designación de los miembros del Tribunal, incluirá la de los respectivos suplentes.

Todos los miembros deberán ser funcionarios de carrera o personal laboral fijo que posean 
una titulación igual o superior a la requerida para las plazas/puestos de trabajo y pertenecer al 
mismo grupo o en su caso grupos superiores a los que pertenezca la plaza/puesto de trabajo 
objeto de la convocatoria. En el supuesto que sea posible, los miembros serán de la misma 
especialidad exigida en la convocatoria. Se podrá incluir en los órganos de selección a personal 
laboral indefinido que ocupe puestos estructurales de la plantilla del Ayuntamiento.

Los órganos de selección deberán ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad 
de sus miembros se tenderá en su composición a la paridad entre mujeres y hombres, salvo 
por razones fundadas y objetivas, debidamente motivadas, en cumplimiento de lo establecido 
en el artículo 53 y la Disposición Adicional Primera de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de 
marzo, para la Igualdad Efectiva de Mujeres y Hombres, así como en el artículo 60.1 del Texto 
Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, aprobado por el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre.

De acuerdo con el artículo 14 de la Constitución Española, los órganos de selección velarán 
por el cumplimiento del principio de igualdad de oportunidades entre ambos sexos y actuarán 
conforme al principio de transparencia.

Para la válida constitución del Tribunal, a efectos de la celebración de sesiones, deliberaciones 
y toma de acuerdos se requerirá la presencia del presidente y del secretario o de quienes les 
sustituyan, y de la mitad, al menos, de sus miembros titulares o suplentes. Las decisiones se 
adoptarán por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en caso de empate el 
voto de calidad del presidente del Tribunal.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir, notificándolo a la autoridad 
convocante y los aspirantes podrán recusarlos cuando coincidan las circunstancias previstas 
en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Podrá disponerse la incorporación de asesores especialistas para todas o algunas de las 
pruebas. Dichos asesores colaborarán con el órgano de selección exclusivamente en el ejercicio 
de sus especialidades técnicas, teniendo voz, pero no voto.

Las funciones de la Presidencia del Órgano de Selección en ausencia del Presidente serán 
ejercidas por los Vocales designados siguiendo la mayor jerarquía, antigüedad y edad, por este 
orden, de entre sus componentes.

El Órgano de Selección resolverá todas las cuestiones derivadas de la aplicación de las 
bases durante el desarrollo del proceso selectivo.

SÉPTIMA.- Sistema Selectivo.

La selección se efectuará mediante concurso.

Serán objeto de puntuación los méritos que exclusivamente se hayan acreditado 
documentalmente mediante original o copia, de acuerdo al siguiente baremo:

1.- Experiencia laboral: 5,00 puntos.

— La experiencia laboral acreditada en plazas desempeñadas en la Administración Pública o 
puestos en la empresa privada siempre que estén directamente relacionadas con las funciones 
de las plazas objeto de la convocatoria, y sea el mismo grupo de cotización.
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Por cada mes completo de prestación de servicios: 0,05 puntos.

Se acreditará exclusivamente mediante copia del contrato laboral o certificado de la 
empresa o Administración Pública. Así mismo, se adjuntará Informe actualizado de Vida 
Laboral, expedido por la Tesorería General de la Seguridad Social.

Sea cual sea la documentación presentada, esta debe ser lo suficientemente precisa para 
que acredite la idoneidad de la experiencia con las funciones propias de las plazas convocadas.

2.- Cursos Oficiales relacionados con las plazas objeto de convocatoria: 3,00 puntos.

Se valorará en este apartado el haber efectuado cursos en la última década, directamente 
relacionados con las funciones encomendadas a las plazas objeto de selección de acuerdo con 
el siguiente baremo relacionado con las horas de formación realizadas, empezando a computar 
dichas horas a partir de 20:

Se computarán por bloques de 10 horas: 0,01 puntos.

Se acreditará este apartado mediante certificación (diplomas y títulos o copias compulsadas 
de los mismos) expedida por la entidad pública o empresa organizadora en el que se detalle el 
objeto del curso y el número de horas que comprendía el mismo.

Los cursos deberán estar homologados o impartidos por: Ministerio y consejerías de 
Educación, por el sistema universitario español, por el Instituto Nacional de la Administración 
Pública, o por órganos competentes en formación de las comunidades autónomas, por otros 
agentes promotores dentro del marco del Acuerdo de Formación para el Empleo, o por los 
servicios públicos de Empleo.

OCTAVA.- Puntuación y propuesta de bolsas de empleo.

Concluida la valoración de los méritos aportados, y pruebas en su caso, el Tribunal publicará 
en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y la página web municipal el resultado provisional de 
la misma y el orden de los aspirantes en cada una de las bolsas de acuerdo a su puntuación.

Esta propuesta provisional será expuesta por el plazo de dos días naturales a efectos de 
alegaciones, elevándose a definitiva en el caso en el que durante dicho plazo no se produjera 
alegación o reclamación alguna. En caso contrario estas serían resueltas por el propio Tribunal 
elevándose posteriormente a propuesta definitiva y publicándose en los medios anteriormente 
referidos.

NOVENA.- Duración, Gestión y revocación de los nombramientos o contrataciones

La bolsa de empleo para la contratación de personal no permanente estará vigente hasta la 
finalización del proceso selectivo de personal permanente para esos puestos, siendo la fecha 
de referencia de finalización de las bolsas, la del nombramiento por la Alcaldía Presidencia de 
los nuevos funcionarios o la contratación del personal laboral del que se trate. En cualquier 
caso, estas listas tendrán una duración máxima de cinco años.

Por lo que se refiere a la gestión y administración de las mismas se estará a lo dispuesto 
en el art. 7 del Reglamento regulador de la Elección y Cese del personal no permanente del 
Ayuntamiento de Laredo y Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo. Así mismo en 
cuanto a la revocación del nombramiento interino o de la duración del contrato laboral se 
estará a lo dispuesto en el art. 8 de este mismo texto.
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DÉCIMA.- Normas supletorias.

En lo no previsto en la presente convocatoria se estará a lo dispuesto en Reglamento 
regulador de la Selección y Cese del personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo y 
Criterios para la Gestión de la Bolsa de Empleo (BOC de 3 de febrero de 2020); el Real Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público; Ley Reguladora de las Bases de Régimen Local 7/85, de 
2 de abril; RDL 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991, de 7 de junio; Real Decreto 
354/95 por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del personal al servicio de 
la Administración del Estado y demás disposiciones vigentes; la Ordenanza municipal Nº 1 
I- Reguladora de la tasa por expedición de documentos; Órdenes IND/32/2025, de 4 de julio, 
y Orden IND/35/2025, de 23 de julio, por las que, respectivamente, se establecen las bases 
reguladoras y se aprueba la convocatoria para el año 2025 de subvenciones para la puesta 
en marcha de diecisiete lanzaderas de empleo y emprendimiento solidario en el ámbito de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria.

UNDÉCIMA.- Recursos.

Contra las presentes bases, los interesados podrán interponer, previo recurso potestativo 
de reposición ante la Junta de Gobierno Local a presentar en el plazo máximo de un mes a 
contar desde la publicación de estas bases en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento, recurso 
Contencioso-Administrativo, ante el Tribunal Superior de Justicia de Cantabria, conforme a lo 
preceptuado en la Ley de Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de dos meses.

Laredo, 26 de noviembre de 2025.
El alcalde-presidente,

Miguel González González.
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Expte.: 2025/4112 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 

ANEXO I 
Modelo de instancia 

 
D./DÑA.   
      
DIRECCIÓN   
      
DNI CORREO ELECTRÓNICO TELÉFONO 
                  

 
EXPONE: 

 
Que teniendo conocimiento de la convocatoria, de formación de la bolsa de empleo 
para la contratación de personal no permanente de COORDINADOR/A DE 
PROYECTO DE LANZADERA DE EMPLEO Y EMPRENDIMIENTO 
SOLIDARIO  
 

MANIFIESTA: 
 

1. Que desea participar en la convocatoria de formación de la bolsa de empleo 
para la contratación de personal no permanente del Ayuntamiento de Laredo de 
COORDINADOR/A DE PROYECTO DE LANZADERA DE EMPLEO Y 
EMPRENDIMIENTO SOLIDARIO 

2. Que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases de la 
convocatoria, comprometiéndose en el caso de ser propuesto, a la acreditación 
previa para el nombramiento o para formalizar el correspondiente contrato 
laboral. 

3. Asimismo, acompaña los siguientes documentos:  
- Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte, en vigor. Los 
aspirantes que no posean la nacionalidad española o comunitaria presentarán el 
permiso de residencia y trabajo. 
- La documentación justificativa a que hace referencia la base séptima de la 
presente convocatoria. 

- Justificante de abono de la tasa por inscripción en proceso de selección, o de su 
 exención.  

- Asimismo, y junto con las instancias, los aspirantes aportarán el currículum vitae 
y la vida laboral. 
 

4. Modelo de autorización datos personales y consulta 
 

 
 

En      , a       
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Expte.: 2025/4112 

 

Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 

ANEXO II 
 

MODELO AUTORIZACIÓN UTILIZACIÓN DATOS PERSONALES Y 
CONSULTA 

D/Dº: 

Con DNI: 

Domicilio notificaciones: 

Localidad: 

Código postal: 

Teléfono móvil: 

Correo electrónico: 

AUTORIZO: 
 

Al Ayuntamiento de Laredo la utilización de mis datos personales para efectuar las 
publicaciones que se deriven del proceso selectivo convocado por el Ayuntamiento de 
Laredo para la cobertura de la plaza de _____________________________, en boletines 
oficiales, tablones de anuncios, página web y otros medios de difusión de los resultados 
parciales y definitivos del proceso selectivo, así como para las comunicaciones y demás 
actuaciones que se desprendan de la gestión de la citada  Convocatoria. 
  
Asimismo, manifiesta su conocimiento de las Bases de Selección tanto generales como 
de la Convocatoria Específica a los efectos previstos de acceso, cancelación y 
rectificación de datos de carácter personal. 
 

 
En Laredo, a la fecha de presentación   
 
FIRMA 
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Tel. 942-60-51-00 – Fax: 942-60-76-03 
Avda. España Nº 6 • 39770 LAREDO (Cantabria)  

www.laredo.es 

1.-Información básica. 

 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE AYUNTAMIENTO DE LAREDO - SECRETARÍA 

FINALIDAD PREVISTA Procesos selectivos que convoque el Ayuntamiento de Laredo. 

D.P.O. (Data Protection 
Officer) Martín López Escartín- Abogado ICAM 103516 

LEGITIMACIÓN Solicitud de los interesados y RD Leg 5/2015, de 30 de 
octubre , Estatuto de Empleado Público 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES DE DATOS 

No se cederán a terceros, salvo obligación legal. 

Sin perjuicio de lo indicado los datos correspondientes a la 
presente convocatoria se encuentran sujetos a los requisitos de 
publicidad y transparencia que se recogen en las bases 

DERECHOS 

Derecho a solicitar el acceso a los datos personales relativos al 
interesado, 

Derecho a solicitar su rectificación o supresión, 

Derecho a solicitar la limitación de su tratamiento,  

Derecho a oponerse al tratamiento, 

Derecho a la portabilidad de los datos; 

REVOCACIÓN DEL 
CONSENTIMIENTO 

Siempre es posible revocar el consentimiento para aquellos 
servicios donde no estén regulados por una ley. 

COMO EJERCITAR SUS 
DERECHOS 

Solicite nuestros formularios para el ejercicio de derechos en: 

AYUNTAMIENTO DE LAREDO 

AVENIDA DE ESPAÑA Nº 6 – LAREDO (CANTABRIA) 

PLAZOS DE 
CONSERVACIÓN DE LOS 
DATOS 

El plazo legalmente previsto es solamente durante el periodo 
estricto de selección de personal. 

  

2.- En cumplimiento de lo establecido en el artículo 5 de la Ley Orgánica 3/2018, de 15 de 
diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos personales 
recogidos serán incorporados y tratados en el fichero "PROCESOS SELECTIVOS QUE 
CONVOQUE EL AYUNTAMIENTO DE LAREDO" siendo su finalidad la tramitación de 
procesos selectivos de personal. 

3.- El órgano responsable del Fichero, responsable del tratamiento y ante el que podrá ejercer los 
derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición es la Alcaldía-Presidencia del 
Ayuntamiento de Laredo, con dirección Avenida España nº 8  39740 Laredo (Cantabria) o bien en la sede 
electrónica municipal https://sede.laredo.es en el apartado información sede electrónica. 
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4.- La presentación de la instancia a los procesos proceso selectivo conlleva la autorización al 
Ayuntamiento de Laredo para utilización de los datos personales del solicitante y para efectuar 
las publicaciones que se deriven de la convocatoria en boletines oficiales, tablones de anuncios, 
página web y otros medios de difusión de los resultados parciales y definitivos del proceso 
selectivo, así como para las comunicaciones y demás actuaciones que se desprendan de la gestión 
de la presente convocatoria, por lo que con la firma de la solicitud, el aspirante consiente el 
tratamiento de los datos personales en ella contenidos, que se restringirá a la finalidad municipal 
mencionada, y no serán cedidos salvo los supuestos previstos por la ley, en todo caso los anuncios 
correspondiente a la relación de admitidos y excluidos serán publicados conteniendo el nombre y 
dos apellidos de los solicitantes y cuatro números de su DNI, publicándose los anuncios 
correspondiente a las puntuaciones obtenidas en los diversos ejercicios mediante la inclusión 
exclusiva del nombre y apellidos como identificación del opositor. 

2025/10024


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-9967	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/34/2025.
	CVE-2025-9968	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/35/2025.

	Universidad de Cantabria
	CVE-2025-10002	Resolución Rectoral 1499/2025 por la que se nombran Catedráticos y Catedráticas de Universidad.
	CVE-2025-10004	Resolución Rectoral 1498/2025 por la que se nombran Profesores y Profesoras Titulares de Universidad.

	Ayuntamiento de Bareyo
	CVE-2025-9999	Resolución de Alcaldía de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Reinosa
	CVE-2025-9994	Resolución de Alcaldía 1383, de 25 de noviembre de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil. Expediente 2025/2774.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-9788	Relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos a las pruebas selectivas para cubrir en propiedad, mediante oposición libre, una plaza de Peón de Adminsitración Especial, y constitución de bolsa de empleo. Expediente 2025/1443.
	CVE-2025-10024	Bases reguladoras y convocatoria para la formación de bolsa de empleo, para la contratación de personal no permanente, de Coordinador/a de Proyectos de Lanzadera de Empleo y Emprendimiento Solidario. Expediente 2025/4112.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9975	Rectificación de errores materiales en la lista definitiva de aspirantes del proceso selectivo, para la cobertura en propiedad, de diez plazas de Auxiliar Administrativo, y fecha del primer ejercicio.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-9996	Rectificación de la Resolución por la que se designan los miembros del Tribunal de Valoración de la convocatoria para la provisión, mediante oposición libre, de ocho (8) plazas de Policía Local. Expediente 2023/574B.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Liendo
	CVE-2025-10047	Aprobación del expediente de modificación de créditos 5/2025. Expediente 526/2025.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-10019	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 6/2025.

	Junta Vecinal de Alceda
	CVE-2025-9977	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Pontejos
	CVE-2025-9979	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Valdecilla
	CVE-2025-9971	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Junta Vecinal de Valle de Cabuérniga
	CVE-2025-9985	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Barreda
	CVE-2025-9990	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Colio
	CVE-2025-9978	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Las Quintanillas
	CVE-2025-9976	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Quintanilla de An
	CVE-2025-9980	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-10005	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Reinosilla
	CVE-2025-9963	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de San Juan de Soba
	CVE-2025-9981	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de San Martín de Soba
	CVE-2025-9982	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.

	Concejo Abierto de Viaña
	CVE-2025-9987	Aprobación definitiva del presupuesto general de 2026.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Guriezo
	CVE-2025-9992	Aprobación, exposición pública del padrón de Agua, Basura y Alcantarillado correspondiente al tercer trimestre de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expediente 1055/2025.

	Ayuntamiento de Solórzano
	CVE-2025-9997	Aprobación, exposición pública del padrón de la Tasa por Suministro de Agua, Recogida de Basuras, Alcantarillado y Canon de Saneamiento del tercer trimestre de 2025, y apertura del periodo voluntario de cobro. Expediente 397/2025.


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2025-10032	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Recogida de Residuos Sólidos Urbanos.
	CVE-2025-10033	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas.
	CVE-2025-10034	Aprobación inicial y exposición pública del la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora del Impuesto de Construcciones, Instalaciones y Obras por Licencias Urbanísticas.

	Ayuntamiento de Molledo
	CVE-2025-10022	Aprobación inicial y exposición pública de la Ordenanza reguladora del Precio Público por Prestación de Servicios de Talleres de Juego y Campamentos Urbanos.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9972	Extracto de la Resolución de la consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación, de 24 de noviembre de 2025, por la que se convocan las ayudas a las asociaciones de ganaderos para el fomento de las razas autóctonas españolas p
	Instituto Cántabro de Servicios Sociales
	CVE-2025-10037	Propuesta de Resolución provisional de subvenciones, de 26 de noviembre de 2025, destinadas a asociaciones de mayores del medio rural para atención podológica en 2025-2026.

	Fundación Fondo Cantabria Coopera
	CVE-2025-9964	Extracto de la Resolución FCC/01/2025, de 24 de noviembre, por la que se establece la convocatoria de subvenciones, en régimen de concurrencia competitiva, destinadas a sufragar los gastos de matrícula del Máster Universitario en Derechos Hu

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-9969	Concesión de subvención nominativa. Expediente 1668/2025.

	Ayuntamiento de Laredo
	CVE-2025-9965	Convocatoria de ayudas a la compra de recursos educativos para alumnado de enseñanzas no obligatorias, curso 2025-2026. Expediente 2025/4133.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-8060	Información pública del expediente de solicitud de autorización para cerramiento de seguridad, en los municipios de Medio Cudeyo y Liérganes. Expediente 316408.

	Ayuntamiento de Arnuero
	CVE-2025-9634	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación en Castillo, referencias catastrales 5821901VP5152S0003OT, 5821901VP5152S0002IR, 5821901VP5152S0001UE. Expediente 743/2025.
	CVE-2025-9637	Concesión de licencia de primera ocupación para edificación en Castillo, en parcela con referencia catastral 5822510VP5152S0001RE. Expediente 744/2025.
	CVE-2025-9657	Concesión de licencia de primera ocupación para 6 apartamentos turísticos en parcela con referencia catastral 6630302VP5163S0001TQ. Expediente 638/25.

	Ayuntamiento de Cabezón de la Sal
	CVE-2025-8794	Concesión de licencia de primera ocupación para cambio de uso de local a vivienda en barrio Casar, 231 bajo 4.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-8752	Concesión de licencia de primera ocupación para dos apartamentos turísticos en calle La Güera, 10. Expediente 1313/2025.

	Ayuntamiento de San Vicente de la Barquera
	CVE-2025-9079	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar aislada en La Revilla. Expediente 206/2021.


	7.5. Varios
	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería,
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-9625	Información pública del expediente de autorización administrativa para funcionamiento de un centro de alevinaje de trucha común (Salmo trutta) en el molino municipal ubicado junto al nacimiento del río Gándara, en el término municipal de Sob

	Consejería de Educación, Formación Profesional
y Universidades
	CVE-2025-10018	Resolución de 26 de noviembre de 2025, por la que se somete al trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de orden por la que se modifica la Orden PRE/150/2024, de 26 de noviembre, que regula el procedimiento de evaluac

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-7593	Información pública del expediente de solicitud de licencia para el ejercicio de una actividad de bar-restaurante con salida de humos, situado en el Puerto Deportivo Marina del Cantábrico de Maliaño. Expediente LIC/2025/590.

	Ayuntamiento de Castro Urdiales
	CVE-2025-9707	Información pública de expediente de solicitud de licencia de actividad de clínica dental con rayos X en calle Pérez Galdós, 1 puerta 2. Expediente 42236/2025.

	Ayuntamiento de Hermandad de Campoo de Suso
	CVE-2025-9983	Notificación de incoación de expediente de baja de oficio en el Padrón Municipal de Habitantes.

	Ayuntamiento de Santander
	CVE-2025-9904	Información pública de expediente de solicitud de inicio de actividad de ayudantes técnicos sanitarios y fisioterapia, a emplazar en calle Bonifaz, 22 Entreplanta, local 5. Expediente 44740/23.- LYA.DOC.2023.00091.

	Concejo Abierto de Repudio
	CVE-2025-9988	Aprobación inicial y exposición pública del Inventario de Bienes.
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